
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

REF. Reorganización 

RAD. 11001310302720180043900 

Asunto: Requerir art. 317 C.G.P. 

 
Sería del caso entrar a correr traslado al proyecto de calificación y graduación de 
créditos atendiendo lo solicitado, si no fuera porque conforme lo informado por 
el acreedor SCOTIABANK, en cuanto a que el proceso ejecutivo identificado con 
el radicado 11001400302820170053800 en el cual es demandante Banco 
Colpatria, termino por desistimiento tácito el día 6 de abril de 2021, para efectos 
de determinar si ello implica variaciones a la calificación y graduación de créditos 
y porcentajes de votos, es del caso requerir al promotor que proceda a rendir 
informe y de ser el caso hacer los ajustes a que haya lugar. 
 
Igualmente, como los estados financieros entregados obrantes en el cons. 11 
están presentados hasta el mes junio de año 2022, para que el promotor los 
allegue en forma actualizada.  
 
Por lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 317 del C.G.P., se 
concede el término de treinta (30) días, para que se sirva dar cumplimiento a lo 
ordenado al igual que en las providencias anteriores en lo que aún no se haya 
diligenciado, so pena de decretar el desistimiento tácito. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 
DISPONE : 
 
Primero: REQUERIR al demandante para que proceda a realizar las diligencias 
tendientes conforme lo ordenado en la parte considerativa y a las providencias 
en lo que aún no se haya diligenciado. Lo anterior en el término de treinta (30) 
conforme lo previsto por el art. 317 num. 1° del C.G.P., so pena de aplicarse el 
desistimiento tácito. 
 
Segundo: Obre en autos las respuestas del Banco de Occidente y Banco Colpatria. 
 
Tercero: Negar por el momento el traslado del proyecto de calificación y 
graduación de créditos, conforme lo indicado. 
 
 

NOTIFIQUESE   
 
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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